
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Q., 5 septiembre de 2022  

 

 
CAUSANTE: FRANCISCO CRUZ PARAMO  

PETICIONARIO: LUZ MARINA, DIEGO, Y JOSE IVAN CRUZ GALLEGO 

ABOGADA:  MARIA ANTONIA MARTINEZ CHICA 

 

 

1.Se pone en conocimiento el certificado expedido por Archivo Central el 17 de agosto 

de 2022, el cual señala: 

 

 
 

                                                                 

2.  Teniendo en cuenta la información contenida en el certificado emitido por Archivo Central 

visible en el documento digital 08, se requiere a la doctora MARIA ANTONIA MARTINEZ 

CHICA, para que aporte copia de la sentencia de sucesión del señor Francisco Cruz Páramo 

registrada en la anotación 08 del certificado de tradición del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 280-4131,  la cual reposa en la Oficina de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad. 

 

Se concede el término de 30 días para que la peticionaria aporte la documentación solicitada. 

De lo contrario, se dará por terminado el trámite de este asunto por desistimiento tácito. 

 

Por secretaria contrólese el término respectivo, y una vez vencido dicho término vuelvan las 

diligencias al despacho. 

 

En consecuencia se ordena al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria,    remitir copia 

de esta providencia a Archivo Central y al correo electrónico: antoniamartinez.abogada@gmail.com 

 

 

Cúmplase, 

 

 

Hilian Edilson Ovalle Celis 

Juez 

 

G.M 
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